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Núm, 104.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lO para fuera, franco de 

porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN 0Ï1C1AL DE VALLADOLID, 
del Martes 29 de Agosto de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 183.

Intendencia de la Provincia de raUadohd.^ 
La Dirección general de Contribuciones indirectas 
me dice con fecha 18 del actual lo siguiente:

Su Mageslad la Reina en Real oraen.de 1. 
del corriente se ha servido aprobar la siguiente

d Ministro de Marina D. Mariano Roca de logores.

Gobierno político de la Proeincia de raHado- 
lid. = El Exemo. Señor Ministro de la Gobernación 
del Reino me ha comunicado con fecha 20 del ac
tual el Real decreto que sigue:

Su Mageslad la Reina (Q. D. O ) sé ha dig
nado expedir por la Presidencia del Consejo de 
Señores Ministros el Real decreto siguiente:

Vengo en mandar que durante la ausencia 
de D. Luis José Sartorius, Ministro nombrado 
para asistir en representación del Gobierno al 
alumbramiento de mi muy cara y muy ama^ a 
Hermana la Infanta Roña María Luisa Fernanda, 
se encargue interinamente del Ministerio de la 
Gobernación del Reino el Ministro de Marina 
D. Mariano Roca de Togores.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Agosto 
de mil ochocientos cuarenta y ocbo. = Está rubri
cado de la Real mano = El Presidente del Consejo 
de Ministros, El Duque de Valencia.»

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo yue se inserta en el Boletín ofcial para co- 
nocimiento del público, rattadolid 26 de Agosto 
de iSi^^. = Manuel de la Cuesta.

INSTRUCCION

jiara la Ádministraciofi de las fabricas 
de Agaardiente y Jabón,

Articulo i.® No podrá establecerse ninguna 
fábrica de aguardiente ó jabón duro y blando en 
las poblaciones y radios sujetos al derecho de 
puertas sin permiso de la Administración de 
ConlriUciones indirectas. Esta, al establecerse la 
fábrica, reconocerá los alambiques, vasijas, calde
ras y resíriantes, y el local destinado á los mismos 
objetos, para cerrar toda comunicación interior 
con otros edificios. i ,

Los toneles y vasijas que hayan de contener 
el aguardiente y el vino para su fabricación, asi 
como las calderas de jabón duro y blando, serán 
aforadas y numeradas por la Administración, sin 
cuyo conocimiento no podrán hacerse en ellas 
aumentos, sustracción, ni alteración alguna. _

No serán permitidas para la fabricación del 
jabón duro calderas de menos cabida que la de 
treinta arrobas cada una. •

Art 2.” Los fabricantes de aguardiente y ja
bón cuando hayan de dar principio á las elabora
tes presentarán á la Administración del ramo, 
doce horas antes si la fábrica esta en el pueblo, 
y veinte y cuatro si se halla en el radio, una nota 
duplicada en que se exprese: ,

1® La cantidad de vino y aceite que destinen 
á la fabricación del aguardiente ó jabón.

2° El número de coladores, alambiques o cal
deras de que se propongan hacer^uso diariamente.

3.® La hora en que cada día ha de encendeise

MCD 2022-L5



420
y la en que ha de apagarse el fuego bajo las cal
deras en la fabricación del aguardiente y la en 
que comience la del jabón.

4.’ El número de dias que durará la fabri
cación.

Si el aguardiente hubiere de fabricarse con 
casca de^ uva, ó con sebos y grasas el jabón, se 
expresará asi en la nota.

La Administración devolverá al fabricante uno 
de los ejemplares de la nota, con expresión de 
quedar el otro en ella.

Art. 3.® Durante las operaciones de la fabrica
ción la Administración tomará las medidas conve
nientes por medio de los visitadores especiales ó 
de otros empleados comisionados al intento, para 
que aquellas se intervengan de tal modo, que 
concluidas que sean, se tenga un exacto conoci
miento de las arrobas de aguardiente y jabón fa
bricadas.

Art. 4® Se hará cargo á los fabricantes de las 
arrobas de aguardiente y jabón que resulten en 
estado de destinarse al consumo, y de las que 
por cualquiera motivo no se hallen perfecciona
das, hasta que se acaben de inutilizar, ó sii van 
en las fabricaciones sucesivas.

Art. 5,“ Considerando á las fábricas de aguar
diente y jabón como puntos de depósito de estos 
artículos, se les hará cargo por las cantidades 
fabricadas, abonándoles las que vendan á comer
ciantes 0 tratantes que tengan concedidos depósi
tos dome'slicos y las que extraigan para otros pue
blos; de las diferencias que resulten satisfarán los 
derechos cualesquiera que sea el destino que se 
les hayan dado.

Art. 6.” Las salidas para otros pueblos no po
drán ser de menor cantidad que la de seis arrobas, 
y tanto estas como las ventas á los que disfruten 
depósitos, se harán con conocimiento de la Admi- 
mstracion, bajo las mismas formalidades estable
cidas para los depósitos dome'sticos. ■

Art. y.® De tres en tres meses se verificarán 
liquidaciones de existencias en las fábricas situadas 
dentro de las poblaciones para exigir los derechos 
de las que resulten destinadas al consumo in
terior. Igual operación se hará mensualmente con 
las que esten en los radios de puertas,

Art. 8.° Las fábricas de licores y las de rebajar 
ó refinar aguardientes están sujetas á la misma 
fiscalización y formalidades que quedan prescritas.

Art. 9.® Será concedido depósito de vino á los 
fabricantes de aguardientes, en el concepto de que 
no satisfará derechos el que se emplee en la fa
bricación, con la intervención prevenida; pero los 
adeudara inmediatamente la parle que se destine 
á otros usos.

Art. lo. De igual beneficio disfrutarán los fa
bricantes de jabón por el aceite que empleen en 
las calderas. La Administración tomará las dispo
siciones convenientes para mezclar el líquido que 
se destine á este uso con una materia cualquiera 
que lo inutilice para el consumo en otros objetos, 
sin perjuicio de llevar la oportuna cuenta.

ÁRT.. n. Serán devueltos los derechos del vino 
y aceite invertidos en la fabricación del aguar
diente y jabón, siempre que en el acto de desli- 
narse á los alambiques ó calderas se justifique de- 
bidamente haberíos satisfecho.

Art. 12. La Admipislraciop podrá inspeccionar 
y aforar los depósitos de vino y aceite, cuando 
lo tenga por conveniente, así como tambien las 
existencias de aguardiente y jabón que resulten en 
las fabricas, visitando estas á cualquiera hora du
rante todas las operaciones de la fabricación.

Art. 13. Como el único objeto que tiene la 
Hacienda en intervenir las fábricas de aguardiente 
y jabón, es asegurar los derechos de ambas es
pecies y la inversión del vino y aceite, únicos que 
se consideran^ como primeras materias, la Admi
nistración evitará el inspeccionar el número y 
cantidad de los demas artículos que entren en la 
fabricación, limitándose á comprobar el resultado 
de las operaciones.

Art. 14. En las poblaciones y sus radios suje
tos al derecho de puertas, donde la fabricación 
del jabón y aguardiente sea excedente á los con
sumos que se calculen á la población, la Hacienda 
podrá verificar ajustes alzados, ó establecer dere
chos modicos con todos los fabricantes por las 
cantidades que destinen al consumo del vecindario, 
previa la aprobación superior. Estos convenios se 
baran con preferencia con las fábricas situadas 
en los radios de puertas, por los consumos de la 
población de los mismos, excluyendo Io que se 
introduzca en las capitales y puertos.

Art. 15. En lodos los casos que tenga lugar 
el ajuste ó convenio de que trata el artículo ante
rior, cesará toda intervención en las elaboraciones 
de las fábricas y en el movimiento del aguar
diente y jabón, pero será rigorosa y exacta en 
los depósitos de vino y aceite.

Ari. 16. A los infractores de Ias disposiciones 
que preceden, se les aplicarán las penas estable
cidas por el capítulo 4.® del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 P3ra la administración de las 
especies determinadas de consurnos.

Art. 17. Los artículos precedentes son aplica
bles a todos^ Ios demas pueblos, administrados, 
arrendados o encabezados.

Art. 18. Quedan derogados todos los regla
mentos y ordenes que se hallen en contradicción 
con lo dispuesto en la presente instrucción.

Y la Dirección la comunica á V. S. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento, esperando el 
aviso de haberla recibido.

J^o í^ue se msertíi en esíe Pen^díco oncial para 
gue llegue a not/cia de quien corresponda ieniendo 
presente que dicha Insiruccion fendrá cumplimiento 
desde i.® de Setiembre prói:eima. ¡Valladolid 24 de 
Agosto de 1848 zzManuel de f^iHaeerde.

Insértese. = Cuesta.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado de pri/nera ¿nsianaa del Paiíido 
de Olf/iedo.

Al anocHecer del día 16 del corriente se ha fugado 
del pueblo de Almenara el confinado José Rodriguez 
Sánchez, cuyas señas son: estatura regular, como de 
24 á 25 años, no muy grueso, con poca barba, pan
talón y chaqueta de paño pardo, alpargata de esparta, 
con una manta ó berrendo de paño pardo y una gorra 
redonda en forma de boina encarnada. Cuyo sujeto se 
conducía de órden del Comandante del presidio del 
Canal de Caslilla á disposición del Señor Juez de pri
mera instancia de Olvera donde le llaman nuevos de
litos con la nota de ser reo de consideración. En la 
causa que por dicha fuga estoy instruyendo he man
dado, entre otras cosas, se pase á V. S. el presente 
atenlo oficio, á fin de que sirviéndose acordar se 
anuncie en el Bolelin oficial de la Provincia se procure 
la captura del fugado, y conseguida que se remita con 
toda seguridad á este Juzgado á los efectos consi
guientes. Lo que comunico a V. S. con dicho objeto. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Olmedo y Agosto 
18 de 1848.rr: Sebasti an Martínez de Obregón. = Señor 
Gefe politico de la provincia de Valladolid.

Noia. No lleva la manta por haberla tirado al tiempo 
de fugarse.

Ínseríese. = Cuesta.

Juzgado de primera instancia de Valladolid,

Cualquiera persona á quien se haya extraviado, ó 
le hubiese sido extraído, un caballo capón, cuyas senas 
se reservan, y ha sido aprehendido la mañana del 18 
del corriente en poder de Manuel Revilla, licenciado 
del Presidio peninsular de esta Ciudad, acuda á re
clamarlo previa la oportuna justificación y dación de 
sus señas arite este Juzgado y Escribanía de Don Ma
nuel Marlin de Lezcano, dentro, del término de ocho 
dias, y transcurridos se prorederá á su venta en re
mate público. Valladolid 22 de Agosto de 1848.zz: 
Francisco Armesto.

Insertese, Cuesta,

Don Celestino Rodríguez^ j4lcalde constitucional y 
Fresidenie del Ayuntamiento de Valdenebro.

Hago saber: Que por orden y disposición del Se
ñor Gete superior politico de la provincia, se venden 
en público remate varias herramientas que pertenecie
ron á la Fragua concegd de la misma, que son y están 
justipreciadas, un yunque en cantidad de 25ü rs. que 
tiene de peso mas de siete arrobas, Una vigornia cu 
30 rs. y dos mirtillos machos en 28 rs. Las personas 
que gusten inleresarsc en su adquisición lo podrán 
verificar, presentándose al efecto en las Salas Capitu
lares para el dia 3 de Setiembre á las once de su ma

ñana que serán adjudicadas en el que mejor proposición 
hiciere. Y para que llegue á noticia de todos se fija 
el presente. Valdenebro 16 de Agosto de 1848. zz Ce
lestino Rodríguez.zz Dámaso Aragón, Secretario.

Insertese. = Cuesta.

Alcaldía constitucional de Villalar.

En la madrugada del dia de ayer han desaparecido 
del prado Pedron del pertenecido de común de vecinos 
de esta villa, las caballerías cuyas señas á continuación 
se expresa, y como se sospeche sean robadas, he dis
puesto, entre otras cosas, parllclparlo á V. S., á fin 
de que acuerde la inserción de esta comunicación y^ 
señas en el Boletín oficial para que tenga lugar su, 
publicidad, y que teniendo noticia del paradero se sir
van remitirías á mi disposición con los sujetos en cuyo 
poder se hallen. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Villalar Agosto 24 de 1848. zz El Alcalde, Antonino 
Ortega, zzSeñor Gefe político superior de la Provincia 
de Valladolid.

Señas. Una yegua pelo cano en todo su cuerpo, 
rozada en la crin por haber trillado, de cuatro años de 
edad, de seis cuartas y media de alzada poco mas ó 
menos, herrada de todos cuatro remos, la cual se cree 
esté preñada.

En potro de treinta meses, siete cuartas escasas de 
alzada, pelo castaño oscuro, con una estrella bastante 
grande en la frente.

Otro potro de la misma edad que el anterior, es
trellado tambien en la frente con una estrella pequeña, 
su pelo castaño oscuro en algún tanto, y su alzada 
es la de siete cuartas menos tres dedos poco mas ó 
menos.

Insertese. = Cuesta.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Ci
gales hace saber á todos los vecinos y forasteros que 
tengan en su jurisdicción predios sujetos al pago de la 
contribución de inmuebles, que en el término de ocho 
días á contar desde el anuncio en el Bolelin oficial, 
presenten ante su Presidente las relaciones juradas de 
ellos con sujeción á los modelos que al electo se han 
circulado; en la inteligencia que de no hacerlo serán 
clasificados por la Junta pericial sin lugar á ninguna 
reclamación. Cigales 28 de Agosto de 1848. zz El Al
calde, Martin Bravo, zz Juan Carnazón, Secretario».

Insertese. zz2 Cuesta.
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ANUNCIO PARTICULAR.

En el dia 15 del actual se extravió de la villa de Cas
trejón, en el partido de Nava del Rey, un novillo de 
tres á cuatro años, pelo negro, coruiancho, bociblanco, 
con la oreja derecha un poco endida , dbeza acarnerada. 
La persona que supiese de su paradero se servirá dar 
aviso al Alcalde de dicho pueblo, quien pagará los 
gastos ocasionados.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Apai icio:, fren le de la Catedral, núm. 9.

MCD 2022-L5


